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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: De Interés Legislativo y Cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de Santa Elena a realizarse el día 2 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz haciendo homenaje a los 153 aniversario de la ciudad.-
SEGUNDO: Comuníquese al Municipio de la ciudad de Santa Elena.-
TERCERO: De forma.-
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FUNDAMENTOS
Hacia 1778, Juan Ventura Deniz compró diez leguas frente al Río Paraná, dentro del actual Departamento La Paz. Tras contraer matrimonio con doña Gregoria Ignacia Pérez Larramendi, ambos migraron de Santa Fe a su estancia en Entre Ríos, para habitar junto a sus hijos el lugar donde eventualmente se erigiría lo que hoy es la Ciudad de Santa Elena. 
Ventura Deniz llevó a cabo en dicha estancia, diversos emprendimientos productivos. Tras el  fallecimiento del matrimonio, sus hijos siguieron viviendo en la estancia hasta el momento en que decidieron vender el campo, propiedades e instalaciones al ganadero santafesino Patricio Cullen, el 1 de Septiembre de 1858, bajo el nombre de “Estancia Santa Elena”. A partir de entonces se siguió llamando así a la propiedad e incluso al campo.
Con el correr del tiempo se dieron sucesivas ventas de estos terrenos con sus instalaciones, hasta que el 22 de Septiembre de 1869 llegan a manos de los hermanos Eustaquio y Norberto de la Riestra, quienes junto a Federico Gonzales deciden formar una sociedad comercial e industrial, el 2 de Octubre de 1871¸e instalan el Saladero Santa Elena (establecimiento fabril de producción de tasajo, chatasca y charque; es decir, productos resultantes del secado de la carne y cuero vacunos con sal). 
Es así como, el documento donde se acuerda la sociedad comercial e industrial del Saladero, aporta la fecha de conmemoración del surgimiento de Santa Elena el 02 de Octubre de 1871 como población circundante y empleada del Saladero Santa Elena. 
Fue gracias a la presentación de un proyecto a la Legislatura Entrerriana para crear una nueva escuela primaria en Santa Elena, que se hizo notorio el crecimiento poblacional (alrededor de 5.000 habitantes hacia 1940), que logró llamar la atención del Gobierno Provincial y éste reconoció el derecho del pueblo a tener su propio municipio, lo cual se concretó mediante el Decreto Nº422 M.G, del 09 de Junio de 1950. El 04 de Junio de 1952, asumió el primer Presidente Municpal; el Sr. Alejandro Enrique Renaud. A partir de allí comienza una nueva historia para Santa Elena, la cual, con sus autoridades legales, sus derechos y obligaciones reconocidos por la Constitución Nacional y sus nuevas instituciones, se prepara para convertirse en una comunidad organizada que trabaja en pos de su propio progreso y del bien de cada habitante.
Por lo tanto, en la fecha 2 de octubre, se realiza una fiesta todos los años para festejar el aniversario de la ciudad. 
Se lleva adelente  en forma libre y gratuita con juegos para los niños , en simultáneo una feria de artesanos locales lo cual le da un marco de color y economía circular al evento. Actúan musicos locales, y otros que, como asistencia artística  otorgan desde la secretaria de cultura de a provincia.En el mismo Evento se realiza la elección de la embajadora y embajador cultural , ellos representarán a la ciudad de forma cultural  y turísticamente durante todo el año hasta el  de Octubre próximo.
En esta oportunidad se reúnen miles de personas en el paseo del muelle, lugar muy significativo como patrimonio histórico del pueblo otorgandole un paisaje único al festejo.
[bookmark: _gjdgxs]Que este nuevo festejo nos invite a compartir una jornada de alegría, que nos invite a sentirnos parte siempre desde la integración de todos en un proyecto de comunidad, y también que sea una jornada donde revivamos los recuerdos, de una de las ciudades más importantes de nuestra provincia, con distintos matices y con su diversidad cultural.
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“Aqui naides es mas que naides”
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Gregorio Fernéndez de la Puente
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